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Se inscribe en esta ciiulad en 

la l ibrer ía de MIÑÓN .i 6 rs. a! mes 

llevado á casa de loi seTiores sus-

Cri tores , y 10 fuera franco de 

poris. 

1 i\l iTWWM 

Los «/¡'¿utos coiuunieíMK>» y 

los alluncil,» &c íe dirigiríin á 
la Redacción , íráui-o» de pO) te. 

B O L E T I N OFICIAl , DE LA i>HOVINaA DE LEON. 

A R T I C U L O DÉ O F I C I O . 

Intendencia de l a P r o v i n c i a de L e ó n . 

La D i r e c c i ó n general de lientas Unidas con fechi 
a5 dei mes [>ró\i>iio pasado me dice lo siguiente. 

» E l Excmo í v . Ministro de Hacienda lia comunica-
do á esta Direcc ión con lecha 21 d j l actual la Real or
den que sigue:=:IIe dado cuenta á S. M. la R E I N A G o 
bernadora de una expos i c ión en <|iie D. Juan Fus ter , 
•ec ino de Palma en M iliorca , solicita se le haga e x 
tensiva la gracia de pigu1 la tercera parte del derecho 
de puerta-, seña lado en las tarifas, á la almendra d u l 
ce que iwtrodu/.ca para su fábrica de aceite, seguu se 
c o n c e d i ó a L). .Mariano Girbonel l por Real orden de 24 
de M i ) o del a ñ o p r ó x i m o p i sado; y con presencia de 
lo que resulta del expe Heme instruido sobre este par
t i cu lar , se ha servido m indar S. M. que la gracia con
cedida á Carboiiell por la citada Real órdeu de 24 de 
M a j o , se Inga exien-ava por punto general á toda la 
almendra y a l m e n d r ó n que se de»l¡ne á la fabr icac ión 
de aceite en las capitales de provincia y puertos habi l i 
tados donde se halla establecido el referido derecho de 
puertas , observándose al efecto lo prevenido en los ar
t í cu los 111 y 112 de la Ins trucc ión de 1 tí de Enero 
de i S J a . De Real órdi-n lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes á su c u m p l i n u e n l o » 

L a R e a l orden que se cica de 24 de M a y o de 1 836 
es como sigue -: 

"He dado cuenta a S. M. la R E I N A Gobernadora 
del expediente promovido por l ) . M a r i a n o Carbonel l , 
vecino de Palma de Mallorca, en solicitud de que se 
e^-im.i de! pago de derechos de pneiias la a lmendra 
dulce que consunie en su fabrica de aceite, ó que se le 
comprenda en la gracia declarada en favor de las ( a -
bi icas de jabón por oí ar t í cu lo 18 de la Instrucc ión de 
l í i de Enero de i 8 3 5 ; y enterada S. AL de cuanto e x 
pone el Iiiteiidenle y olicinas de Mal lorca , adhiriendo 
a su parecer, se ha dignado resolver que la a lmendra 
que inü'oilu¿ca Cat b jiielí para consumir en sus elabo— 
racones de aceite, pague solo la tercera parte dei d e 
recho de puertas, quedando dicho aceite sujeto á los 
de extracc ión q u é le correspondan, sea para el extrau-
gero ó para Áméi'ica- De R e d orden !» digo ¡i V . S. 
j u r a MI conocimieulo y electos correspondientes.=To— 
do l o q u e comunica á V. ¿. esta Di l ecc ión p i r a su d e 
bido cumplnnieuio ea ios caso? que ocurran en esa 

provincia .=Dios guarde á A'. S. mncVtos aSo». M"dn<í 
aa de Octubre de 1837.= Manuel Got!/iU:7. ¡?raíio. 

Lo que se anuncia en el l5o!rt¡n oficial jiara ao p u 
blicidad. León 9 de Noviembre de i S i J - . — L a u r r a n * 
G u t i é r r e z . 

Intendencia de la Provincia de Lrom 

B O L E T I N O F I C I A L 

de la venta (le bienes rVacioniíles. 
De Madrid^ viernes 0 de Octubre de 1837. 

MINISTERIO DE HACIENDA. —Reales órdenes^ 

He dado cutinta á S. M la Reina Goliwna-
dora de la ronsulta lieclia por esa Dirección i 
este Ministerio con fue.lia 24 del mes último , 
promovida á instancia de varios compradores da 
{incas nnciocales de la provincia tie Malaga, pidien
do se les adtniia á dinero el pago de dirlins (in
cas , cuyo valor en cada plazo no exceda de 10$ 
reales , por conceptuarse comprendidos en ciar-, 
tícnlo 1.° del decret) de las Cortes de áO dft 
abril último , y ampliación concedida por el dií 
1.° de julio siguiente ( lócame en los números 
2í97 y 2S0 del Bulelin oficial de la venta di 
Bients nacionales); j S. M. se ha servido decla
rar , que ni uno ni otro decreto son aplicables al 
caso déla consulla, jiorque el primero se reiierct 
á los compradores de lincas cuyo valor no exceda 
de 103 reales, lo que no se verifica en el su
puesto caso ; y el segundo á los residuos-que re
sulten en los pagos no excediendo de la propia 
cantidad , xnas no á la totalidad del pago, pa
ra lo cual seria necesaria una nueva resolución 
de las Cortes. D¿ lleal orden lo digo a V. S. 
para su iuleügcncia y efcclos consiguientes. Di&p 



5 to 
guarde a V. S. mochos años, MailriU 10 de 
octubre <le 1 837.=5ei;cas. í=Sr. Director gene
ral de lientas y Arbitrios de Airior^zarion. 

Los Srcs. Diputados Secretarios d<: las Cortes 
lian dicho á este Miidsterio coa fecha 3 del 
actual lo siguiente; 

Enteradas Jas Córtes del expedierrte (jue .se 
Ies pasó por este Minislerip con' l\<;al órden de 
1^ de febrero a irterior, y devolvemos adjunto, 
promovido por .la Dirección de Achi'rio» de A -
mortizacion y. Junta de Bienes Nacionales de una 
parle, y de k otra por la Junta superior de 
enagenaciou de edificios y efectos .de los con
ventos suprimidos, principalmente sobre si,deben 
considerarse parte integrante de dichos edificios 
los palios, jardines ,. huertos,, cerrados y demás 
anejos, á los mismos; y teniendo en cpnsideraciou 
que del mencionado, expediente se. deduce que la 
Dirección de Arbitcios ha podido vender como 
fondo de Bienes • Nacionales algunas de estas 
pertenencias, suponiendo que no estaban, com

prendidas en el Arbitrio de enagenacion de los 
edificios y efectos de conventos , y al mismo ti
empo hqbcrio verificado la indicada J-uuta supe-
tipr de otras de la propia especie coiisriderandolas 
en el mismo caso que el de la venta de aqudloí 
edificios; han resuello que las ventas verificadas 
ya por ambos conceptos se lleven á efecto, y que 
para lo sucesivo la expecsada Junta superior l i 
mite las ̂ ventas á solo los-edificios de ,coi].ve.uto* 
y á lo mas .á algún tcrrtno deuiro de sus tapias, 
cuya enagenacion n o sea posible sino con inclu
sión de aquellos. 

Y habiendo dado cuenta á S. ¡VI. la Reina ,Go
bernadora, se ha servido .mamlar se comunique 
á esa Dirección general, y á la .Junta superior 
de enagenacion de conventos, la referida ^esoi» 
Ilición de las Cortes , como deJReal orden lo ve-
lílico jwra su inteligencia y gobierno. .D¡.«s guarde 
a V. S. muchos años..Madrid 10 de octubre d« 
1837.=iSeixas.=:Sr. Director general de Arbitrio» 
de Amortización. 

E s t a d a demottrativo de las J l n c a s vendidas en las provinc ias que se.espresan , .en e l mes de SetieiHbreiúlt ima^ 
las ettalts l ian sido a d j u d i c a d a s p o r l a J u n t a á los mejores postores, s e g ú n , los resultados de los . . reñ ía les qiM 
sé. han. ce lebrado, en e l c u a l t a m b i é n se comprende el total de los, meses anteriores , . tei>(in e s t á .mandado . 

»:Y: 

PROVINOAS. 

'U i iwnn ' " 

N.0 de Gncas rústicas 

y urbanas. 
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dlcaxlas ea el mes 
de Scíisuibrc 2 8 4 

Id. un los meses an
teriores.—. 5221 

Totalliasfe fin ÍI' SG-
táerubi'e de i 837. o ¡30 a 

Valor en tasación 

en. reales vellón. 

Idem, el de la venta. 
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E n el Boletín oficial tic la venta <1<Í bienes 
uacionaies de Madrid , Miercoíes 25 de 
Octubre de 1837 se anuncia losíyuieiite. 

Por providencia del Sr. Intendente de Ren
tas de la provincia de Granada eslán señalados 
para remate, en aquella ciudad, de las f incas na. 
clónales que se expresarán los «lias 13 14 15 y 
17 de Noviembre próximo; y debiendoyeriGcarse 
otro reina te de las mismas en esta cr/piíal en sus 
Gasas Consistoriales en los referidos dias. J hora 
de doce á una, como se previene en la Real 
Insiruccton de 1.° de Marzo del ano último, art. 
28, tendrá efecto ante los Señores Jueces de 1,* 
Instancia de la misma, y escribanías ijue se dirán 
con asistencia del Comisionado principal de A r 
bitrios de Amortitacion. ó persona que le repre
sente, y coa citación del Procurador Síndico. 

Rtmatt del dia 13 de Noviembre ante el señor, 
D . Felipe Escobedo y escribanía de D . 

Santiago de la Granja. 

Que pertenecieron, á las monjas de Santa Clara de Lo j a . 

U n xortip llamado las Nogueras, en 
el partido de tierra alta., com
puesto de 300 fanegas de tierra 
de secano, sito en llloso .• pro
duce en renta 37 fanegas de tri
go tasado en. 70000 

Uua haza de tierra-raima de rega
d í o , con casa, partido de Man-
canil, de cabida 43/4 aranzadas, 
sita en Loja : produce en renta 
1000 r s . , tasada en- . ' . « 32600 

^Remate del dia 1 4 de Noviembre ante elSr. D. Ma* 
nucí Luceño, y escribanía de D . Jacinto Rebillo. 

Que pertenecUronálas monjas de Santa Clara de Loja. 

ÍJn cortijo llamado de Mora, par
tido de los Montes de Campo 

- Dauro, de cabida 1500 fanegas 
de tierra , varios ojos de id. , de 
pan lletar, y pozo de aguas po
tables , sito «n Loja : produce en 
renta 1800 r s . . 36 fanegas de 
trigoy 36 id. de cebada tasado en. í 30000 

JUna ha2a de tierra de regadío de 
primera calidad, partido de Ve
ga de D. Antonio, de cabida 6 
aranzadas, con 44 olivos. 2 no
gales y un soto de álamos blan
cos i sita en id, .* tiene un censo 

de 11100 rs. de capital á favor 
del Sr. conde del Montijo .• pro-
dure en renta 1400 rs. , capita
lizada en. 

5! 

42000 

RemaU del día 15 de Noviembre ante el Sr. 
Manuel María Rasualdo, y escribanía de 

D. iucinlo Gaona y lacches. 

Que pertenecieron d las monjas de Sta.. Isabel de 
Granada. 

Una hacienda llamada del Conta
dor, dividida eu cuatro suertes: 
la primera se compone de 50 
marjales y 3 estadales, con 27. 
olivos, sita en lllora.: produce en 
renta 938 rs . , capitalizada en; 28140. 

L a segunda suerte de dicha hacien
da, compuesta de 36 marjales, 
33 estadales y 42 olivos, sita en 
id . ; produce en renta 845 r s . ; 
capitalizada en. . , , , , 95350 

L a tercera id. de id . , compuesta de 
45 marjales y 5 estadales, con 80 
olivos, sita en id . : produce ea 
renta 318 rs . , capitalizada en. 24540 

La. cuarta id. de id. , compuesta de 
53 marjales y 87 estadales, con 
165 olivos, sita en id . : prodoce 
en renta 1 559 rs., capitalizada en 467 70 

^Remate del dia 17 de Noviembre ante el Sr. 
Benito Serrano y Aliaga, y escribanía de 

J ) . Fícente Romeral, 

Que perteneció d las monjas de la encarnación de 
Granada. 

Una casa n. 3, manz. 670 , calle 
de la Misericordia, sita en G r a 
nada: produce eu renta 1680 rs. 
tasada en. .. , 32000 

L o que se anuncia al público con objeto de 
qne los individuos que quieran interesarse en la 
adquisición de las f incas insertas , puedan acu
dir á hacer sus proposiciones á los parajes seña
lados , en el dia y hora que se citan.=Madrid 
25 de octubre de 1837.—El Comisionado prina 
cipal de los Arbitrios de Amortizacion.¡s=Mateo! 
de Murga. 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para; 
su publicidad. León 9 de Noviembre d« 1^3^ 
—Laureano Gutiérrez. 
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A L O C U C I O N . 

E l Ayuntamiento Constitucional de Vcddtrai á sus 
hahitantes. 

CIUDADANOS: H a mas de un afio q u é el Gobiemo b e 
n é f i c o y previsor de S. M . , conocida la prenuira dul 
E r a r i o y l.i urgente necesidad en que se hallaba de 
buscar medio* eficaces y prontos de poner t é r m i n o k 
1« G u e i r a c ivi l que tatito a (lije á los punblos de esta 
N a c i ó n desveiilnrad i, d e c r e t ó con el nombre de e m 
prés t i to , una ant i c ipac ión de doscientos millones, con 
* ) noble y patr ió t i co designio, de atender á los g.'Mds 
del Ejército, ú n i c o medio y necesario de l ibrar al p i i s 
del cruel azote de tina lucha destructora, y sangrienta 
que tantos y tan penosos sacrificios hace indispeusa*-
ble»- P a r e c í a que legitimada de la manera mas Solem
ne y t u t é n t i c a , por el u i iáu i inc consentititien'o y apio-
baci n de las Cortes, una reso luc ión que había hecho 
Bece. ': ia el imperio ines-'slible de las cireunstancias , 
n o dt'jeria hnbgr encontrado opusicion ; mucho menos 
entre YOÍGIIOS, cuya (Melidad, y dec¡-,ioi), nunca des-
mcni'iwas, en f . ivor del actual r é g i m e n conslilucioiml., 
os l i i liecho cumpl ir siempre con una res ignac ión dig
na did mayor elogio, cuantas disposiciones y 'providen
cias iian emanado del mas justo y paternal de los G o 
biernos. T a n favorahles antecedentes hicieron conce
b i r i: este Ayuntamiento la esperanza lisongera de í l e -
r a r á cabo sin dificultades ni obs tácu los , que su auto 
r idad no alcanzi&e i remover, el puntual cobro del 
cupo que habla correspondido á esta v i l l a ; sin que me
didas de r igor y violencia hubinsen de sustituir á las 
de dulzura y suavidad con que por largo tiempo h i -
biais sido estimulados á un p'go tan sagrado. Pero el 
fruto casi imperceptible que hasta ah .ra han p r o d u c i 
do tan paternales y reiteradas utnonestacionus, ofrecen 
a n a prueba nada equivoca, aunque do'orosa, d - que 
es preciso recurr ir sin cons iderac ión rii miramiento, k 
medios mas eficaces y activos, que por rfepugn ní tcs 
que pirezcan, no puede dispensarse de aplicar este A -
yuntaniiento, á vista de tanta obsimaWun , indicio el 
mas patente del indiscreto y cr imina l desprecio con 
que su autoridad se encuentra vulnerada. Solo el mas 
refinado egonmo, ó tal vez la falta de noticias acerva 
de la naturaleza de este emprés t i to , ha podido retraer 
* ios c o n l f i b i i y e u l e » de someterse ( a u n con espontanei
dad ) á la entrega de sus cuotas, coadyuvando de este 
modo lo» esfuerzos del A y u n l a m i e n t » ; tanto mas es-« 
trañot cuanto la calidad de reintegrable, con s e ñ a l a 
miento de intereses en sus casos respectivos, que c a 
racteriza esta e x a c c i ó n , ofrece la mas segura g a r a n t í a 
de ser reembolsada: Y si pudiera dudarse de la buena 
f é ctjn que eu este punto se ha conducido el Gobierno 
de S. M . , el cange que diariamente, y en la misma 
capital de la Provincia , se esth verificando de las c a r 
tas de pago con los pagares del Tesoro Nacional , para 
d correspondiente abono en las contribuciones suce-* 
•ivas, serian la prueba mas convincente de la verdad 
de aquella real promesa: E n á n i m o s generosos y c a 
paces de ser impresionados por los males de la patria, 
esta sola circunstancia habría servido del mas pode
roso incentivo, par» prestjirse h un servicio de esta clase. 
El.'deber que en la posesión de su destino ha c o u i r a -
hido esta roriioracio ' i de remover cti.-mt.is dificultades 
y embarazos puethm inipi dir ó retardar el exacto enm-
pliunc-uln de la* leve*, y su p m r n a l ogerucion, le h i 
ce "juirtr coi) la debí . la p ic lc icnc ia cuantas IIKIIOMCH.— . 
pes dig<io relación a la rnhranza de con!rtlniciones 
p.uiM q u » siuudu >u objvlo el de «icudir con ellas y sus 

productos á levantar las multiplicadas cargas del E s 
tado, en vano afectaria interesarse en su soslenimiautu 
si en vez de promover con celo infatigable y la mas 
constante asiduidad su recaudaciou , desati'ii(l¡e>e con 

'abandono criminal la mas interesante de MIS obligacio
nes, hst e Aytintaiiii'enlo que uo puede mirar ('"u 
ir ía indiferencia los i n c a l e d .bles daños que ameua/.an 
á este paeblo, y en parl icular a los vecinos que sontos 
a las voee* de la razou y de la ley uo han reali/. .do el 
pago de sus respejotivos contingentes, se halla espresa , 
y form iliiienle aiitorizado p i n anunuiaros la l irnie r e -
sulucioii que eu.i di-^iuesto á to in i r S. S el S e ñ o r Ge— 
fe Polttiuo de la Provincia, de personarse con fue iza 
armada eu e.ita Vil la á . l in de hacer el' eliva la o p e r a 
c i ó n de la cobranza, por mas que le set repugnante, y 
en estremo sensible, hacer uso de lo» ú l i im . ; s recursos 
de su autoridad, si lo que no es de desear los morosos 
persistiesen con insensato desacuerdo eu l levar udelao-
te una obs t inac ión casi rematada; cuyos aciagos r e s u l 
tados han de hicerles conocer que nunca la i m p u n i 
dad es el fruto de la desove ; e n c í a , cuando los eiicnr— 
gados de la egecucion de las leyes i n l e i i u n hacerln» 
respetar. Si esta franca, aunque breve y sincera ma — 
nifuatacion uo fuese suficiente á escitar e l á n i m o do 
los contribuyentes a la sat i s facc ión de las cuotas que 
respectivamente les han sido repartidas, y de este m o 
do conjurar la tempestad que de tan cerca les amaga, 
suya será la culpa. E l Ayuntamiento ha hecho por s u 
parte cuanto le ha sido posible por evitar una c a l a m i 
dad de que su silencio pudiera hacerle responsable: 
t ranqui la . su conciencia con la í n t i m a c o n v i c c i ó n de 
haber llenado sus deberes espera por lin que la s e n 
satez y cordura de sus representados, no dára lugar 
á un suceso de tant i gravedad y lamentables conse 
cuencias. Valdoras 5 le Noviembre de | S 3 ^ . = Hoque 
F e r u nidi'z.—Smtos I ) >iii!iigtie/..=iMaiHici .ilonso G a r 
cía. r=Agii- . i ¡n L>oniingiiez.r=Josc Farlo.=:Mateo l ' V r -
i ia i idu¿ .=Grcgn i ' in C tbo.—Por acuerdo de los S S . de 
Ayuntamiento. Mateo Uoininguez. Secretario. 

E s copia de! publicado, ¡Uitoo Uumiuguez. 
L o qu . i se ingerta en el ü j l e t i n olieial para 

sirva <le ni nielo á los d e m á s pueblos. Leun 8 de 
v ic iable de —Miguel Aii lonio Camacht* 

qu« 
N o -

A N U N C I O . 

P o r acuerdo de la Junta de Enagcnacion de edificios 
y efectos de conventos suprimidos se sacan á remate los 
que pertenecen y se hallan existentes del convento de 
San Marcos y Beaterio de Santa Catalina de e.stn Ciudad, 
que por menor constan do las relaciones unidas al i %-
pedienteque obfa. en la Escr ibanía mayorde l í e n l o , para 
que puedan enterarse los licitailotcs, cuyo remate tectlrn 
efecto en la oficina de Amort izac ión que existe oti el 
Palacio Episcopal a la hora de las once de la it\;ii'..ni3 
del d ía aa del corriente y cu los d e m á s que fuere n e 
cesario prorrogar: todo lo cual se anuncia al p ú h ü o 
para conoclTiiiento de los que quieran interesarse en 
dicha compra. 

León y iNoTieuibre 7 do ISSJ.—Liaureauo G u -
tierrez. 
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